
4610 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características- técnicas principales son las siguientes:

Número delexpediente: Sección 3.* AS/ce-2451/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: 'Linea 25 KV., de Piera-Masquefa.
Final de la misma. Nueva E. T. número 8.919, «Estación».
Término municipal a que afecta: Masquefa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 108 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 17,84 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hormigón pretensado.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretes 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley núme
ro 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre .de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
274-D.

4611 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, quinto, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3 a AS/ce-32222/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Linea 25 KV., de FECSA. Figols-Olván.
Final de la misma: Nuevo-P. I. 2.376, «El Puig».
Término municipal a que afecta: Serchs.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 50 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hormigón pretensado:
Estación transformadora: Uno de 30 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley núme
ro 10/1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la linea s- licitada y- de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de ja Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
275-D.

4612 RESOLUCION de la Delegación provincial de Cá- 
ceres por la que se autoriza y declara en concre
to de utilidad pública el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, Pe
riodista Sánchez Asensio, número 1, solicitando'autorización de 
una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1988, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industi la,

Esta Delegación Provinciaí ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins
talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora
Emplazamiento: Cadalso de Gata.
Número de transformadores: 1.
Tipo: Interior.
Potencia: 130 KVA.
Relación de transformación: 13.200/230-133 V.
Presupuesto: 110.000 pesetas.
Finalidad: Aumento de potencia de 50 KVA a 130 KVA del 

centro de transformación de Cadalso de Gata.
Referencia del expediente: AT-251.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Eeta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la mismá c- n la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el oapílulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre. ’

Cáceres, 8 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—922-15.

4613 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 2.523, incoado a instancia de «Hi
droeléctrica del Zarzo, S. A.», con domicilio en calle Mancebo, 
número 6, Puentedeume, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
variante línea media tensión, 15/20 KV. de alimentación, a 
estación transformadora de Porto, con cable subterráneo en 
Porto, Ayuntamiento de Puentedeume, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III dei Decreto 2619/1966, .también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar tramo de línea subterránea de 55 metros de lon
gitud, a 15/20 KV., que sustituye a tramo aéreo para alimen
tación de la estación transformadora dé Porto (expediente nú
mero 2.523), en Puentedeume.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en ja Ley 
número 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla
mento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación ng podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá ppr el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que, para concesión de prórroga, se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 29 de enero de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—331-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
4614 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 

aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Arauzo de Salce (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto do 28 de octubre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de noviembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Arauzo do 
Salce (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Arauzo de Salce (Bur
gos), que se refiere a las obras de' red de caminos y red 
de saneamiento Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obi^s en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 81, de acuer
do con lo establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.


